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1. INTRODUCCIÓN 
 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay 
representados en las primeras reuniones de Cancilleres de los Países de la Cuenca del Plata, 
entre los años 1967 a 1974, convencidos de la necesidad de aunar esfuerzos para el logro de 
los objetivos de desarrollo e integración reiteradas veces señalados en las reuniones de 
Buenos Aires, Brasilia, Santa Cruz de la Sierra, Montevideo y Asunción y que fuera concretado 
en el Tratado de los Países de la Cuenca del Plata, decidieron en la IV Reunión de Cancilleres 
realizada en Asunción el 6 de junio de 1971, por Resolución Nº 5 “Crear una entidad con 
Personería Jurídica Internacional que se denominaría: Fondo Financiero para el Desarrollo de 
los Países de la Cuenca del Plata”. Y, animados de un firme espíritu de cooperación y 
solidaridad, persuadidos de que la acción mancomunada permitirá el desarrollo armónico y 
equilibrado así como el óptimo aprovechamiento de los grandes recursos naturales de la 
región, asegurará su preservación para las generaciones futuras a través de la utilización 
racional de esos recursos, convinieron en suscribir el correspondiente Convenio Constitutivo, 
en Buenos Aires el 12 de junio de 1974, durante la VI Reunión de Cancilleres de los 
mencionados países ribereños de la Cuenca del Plata. 
 
Constituido el Fondo como una persona de naturaleza jurídica internacional, de duración 
ilimitada, tiene como Misión: 
 
“Financiar la realización de estudios, proyectos, programas y obras tendientes a promover el 
desarrollo armónico y la integración física de la Cuenca del Plata” 

 
 

Las principales funciones de FONPLATA son: 
 

o Conceder préstamos, otorgar fianzas y avales; 
 

o Gestionar recursos por encargo de sus miembros y ejercer todas aquellas 
actividades necesarias para cumplir con sus objetivos fundamentales; y 

 
o Apoyar financieramente la realización de estudios de preinversión y asistencia 

técnica, identificando oportunidades de interés para la región. 
 
Para cumplir sus objetivos, FONPLATA atenderá principalmente los siguientes Sectores de 
Inversión: 
 
Proyectos de infraestructura e integración física, que complementen los sistemas regionales 
existentes o que compensen disparidades en sectores básicos que dificulten el desarrollo 
armónico de la sub región. Consiguientemente, FONPLATA no financiará proyectos de 
infraestructura de alcance puramente local o nacional que no contribuyan a completar dichos 
sistemas o compensar desequilibrios importantes en los Países Miembros. 
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Proyectos industriales de carácter regional que contribuyan a incrementar los bienes disponibles 
para el intercambio entre los Países Miembros y el sector exportador. No son prioritarias para 
FONPLATA las inversiones en industrias esencialmente locales. 
 
Proyectos agropecuarios que tengan por objeto el mejoramiento y la ampliación de la producción 
orientada al abastecimiento de los Países Miembros y a la exportación. 
 
Otros proyectos productivos que tiendan a complementar las economías de los Países Miembros y 
a incrementar el intercambio entre los mismos. 
 
Proyectos de carácter social en los campos de la educación y salud. 
 
Proyectos de carácter ambiental que:  
 
a) Tiendan a mejorar la calidad de vida de las poblaciones; 
 
b) Impulsen la conservación de la naturaleza, incluyendo medidas para el mantenimiento y la 
estabilidad de los ecosistemas; 
 
c) Fomenten el manejo y el aprovechamiento integral de los recursos naturales; 
 
d) Promuevan y desarrollen la aplicación de sistemas y técnicas para el tratamiento de aguas 
contaminadas y el reciclaje de aguas servidas para fines múltiples; 
 
e) Promuevan y desarrollen la aplicación de sistemas y técnicas para el tratamiento o 
mejoramiento del aire contaminado; 
 
f) Promuevan y desarrollen la aplicación de sistemas y técnicas para el manejo y conservación de 
cuencas hidrográficas; 
 
g) Promuevan la conservación y el control de la erosión de los suelos, mediante la aplicación de 
prácticas, tecnologías y técnicas agrícolas que reduzcan la erosión y ayuden a conservar el suelo e 
incrementen la retención del agua en los ecosistemas. 
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2. DIAGRAMA GENERAL 
 
 

2. Identificación 6. Aprobación

3. Orientación
7. Administración de 

la Operación 

4. Análisis 

8. Amortización o  

Recuperación de la 

Operación 

5. Negociación 9. Evaluacion Ex Post

CICLO DE PROYECTO PARA OPERACIONES DE PRESTAMOS Y 

OPERACIONES DE COOPERACIÓN TÉCNICA

1. Programación

 
 

El Ciclo de Proyecto para Operaciones de Préstamos y Cooperación Técnica se refiere a las 
acciones que se desarrollan en FONPLATA para el financiamiento de un proyecto a través de 
una operación de préstamo o cooperación técnica.  
 
A continuación se describen las actividades comprendidas en dicho Ciclo. 
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2.1. Programación 
 

Etapa en la cual FONPLATA evalúa la cartera activa y programa sus actividades de 
financiamiento proporcionando apoyo a los Países Miembros. 
 
La programación establece las prioridades en que convienen FONPLATA y las autoridades 
nacionales, en el marco de que estas contribuyan a los objetivos de desarrollo establecidos 
por los gobiernos y se encuadren en los sectores de inversión del Organismo.  

 
 
2.2. Identificación 

 
Es la etapa en la cual se toma conocimiento de la existencia de un proyecto ya concebido 
y/o en proceso de definición1, en cualquiera de diversas etapas de maduración, que puede 
resultar financiable e integrar el registro de solicitudes de financiamiento. 
 
Se inicia con la recepción de la solicitud a FONPLATA lo que permite considerar 
formalmente una operación específica a financiar. Se identifican los problemas a ser 
atendidos normalmente en una misión in situ y se establecen los componentes iniciales 
del Marco Lógico, culminando esta etapa con la elaboración del Perfil del Proyecto y su 
remisión al CIC para la determinación de elegibilidad. 
 
En esta etapa se informa al solicitante sobre los contenidos que deberá tener el 
documento de proyecto a partir del cual se evaluará el proyecto para las operaciones de 
préstamo y/o cooperación técnica. 

 
 

2.3. Orientación 
 
Durante esta etapa se brinda apoyo al solicitante en el desarrollo de actividades de 
formulación y preparación de proyecto para adecuarse a los requerimientos de una 
operación de préstamo o cooperación técnica para su posterior análisis y evaluación.  
 
Se realiza el dimensionamiento del proyecto; el prestatario elabora los estudios básicos 
(de evaluación técnica, económica, financiera, institucional, ambiental y legal con la 
colaboración y seguimiento del Grupo de Trabajo de FONPLATA asignado al proyecto. 
 
Se concluye con la elaboración del Plan de Ejecución Preliminar (PEP Preliminar)  
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Al solicitante le corresponde realizar las actividades de concepción, formulación y preparación y organización. 
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2.4. Análisis 
 
En esta etapa se efectúa una revisión conjunta y evaluación completa de la 
documentación técnica, económica, financiera, institucional, ambiental, legal, etc. sobre el 
proyecto y sobre la operación de préstamo o cooperación técnica.  
 
Una vez que el solicitante presenta la versión final del documento del proyecto, se 
procede a la evaluación del mismo y a la preparación del Documento de Trabajo (DT) para 
consideración de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
2.5. Negociación  

 
En esta etapa se examina, con el futuro prestatario, el borrador del Contrato/Convenio de 
Préstamo/Cooperación Técnica y se discuten las condiciones o requerimientos que se 
incluirán posteriormente en el Contrato/Convenio de Préstamo/Cooperación Técnica 
definitivo, con sus Estipulaciones Especiales, y Anexos y si correspondiere, con el Contrato 
de Garantía. 
 
 

2.6. Aprobación de la operación 
 
En esta etapa se presenta la documentación de la operación de préstamo o cooperación 
técnica (Documento de Trabajo, Proyecto/s de Contrato/Convenio, y Anexos) para 
consideración de la Comisión de Operaciones, quien recomienda la correspondiente 
aprobación al Directorio Ejecutivo. 
 
Una vez aprobada la operación por el Directorio Ejecutivo se comunica al solicitante, 
prestatario y organismo ejecutor respecto de los plazos para suscripción del contrato de 
préstamo/cooperación técnica respectiva. 
 
Cumplidas las condiciones previas a la firma, se procede a la suscripción de los Contratos 
de Préstamo y Garantía y posterior registro de la entrada en vigencia de la operación, 
según corresponda. 

 
 

2.7. Administración de la operación de préstamo/cooperación técnica 
 
Consiste en la verificación del cumplimiento de las condiciones contractuales, la ejecución 
y control de los desembolsos de préstamos, el seguimiento y evaluación del Plan de 
Ejecución del Proyecto (PEP) desde el punto de vista físico financiero, y la verificación del 
cumplimiento de las metas establecidas, concluyendo con el cierre financiero del 
préstamo.  
 
 
 
 



 
      FF OO NN DD OO   FF II NN AANN CC II EE RR OO   PP AA RR AA  EE LL   DD EE SS AARR RR OO LL LL OO   DD EE   LL AA  CC UU EE NN CC AA  DD EE LL   PP LL AATT AA   

 

Página  7 de 17 

 
 

2.8. Amortización y Recuperación de Préstamo 
 
Etapa a cargo del Área de Finanzas y Administración y ejecutada mediante el proceso 
denominado Gestión Financiera de Préstamo. Ver Manual de Procesos de FIA 

 
2.9. Evaluación Ex – post 

 
Durante esta etapa se evalúan los impactos y/o consecuencias del proyecto/programa en 
el mediano y largo plazo.  

 

 
3. TERMINOLOGÍA 

 
Carta Consulta: Documento que formaliza la solicitud de financiamiento, elaborado por el 
Solicitante, con la orientación de FONPLATA o en base a los requerimientos establecidos 
por  los órganos oficiales del País Miembro que están a cargo de autorizar gestiones para 
proyectos de inversión pública. Contienen, como mínimo: datos generales del proyecto o 
programa, una presentación del la propuesta del proyecto/programa, informaciones 
acerca del prestatario/beneficiario y organismo  ejecutor, información  físico-financiera del 
proyecto, estudios existentes, datos adicionales. 
 
Identificación de un Proyecto: Establecer los procedimientos a seguir durante la 
identificación del proyecto, etapa en la cual se toma conocimiento de un proyecto 
solicitado, que puede resultar elegible e integrar el registro de solicitudes de 
financiamiento 
 
Se inicia con la recepción de la solicitud a FONPLATA lo que permite considerar 
formalmente una operación específica a financiar. Se identifican los problemas a ser 
atendidos normalmente en una misión in situ, culminando esta etapa con la elaboración 
del Perfil del Proyecto. 
 
En esta etapa se informa al solicitante sobre los contenidos que deberá tener el 
documento de proyecto a partir del cual se evaluará el proyecto para la operación de 
préstamo/cooperación técnica. 
 
Marco Lógico: Metodología de diseño y conceptualización de proyectos orientado al 
cumplimiento de objetivos. 
 
Perfil: Documento que establece la finalidad y el propósito del proyecto y las 
características generales de la operación de préstamo/cooperación técnica. 
 
Resolución de Directorio (RD): Documento que registra un fallo, auto, providencia, 
decisión del Directorio Ejecutivo. 
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4. ANEXOS 
 

Anexo 1: Contenido referencial de Carta Consulta para Solicitud de Financiamiento. 
 
Anexo 2: Contenido referencial de Documento de Proyecto. 
 
Anexo 3: Contenido mínimo del Perfil de Proyecto. 
 
Anexo 4: Matriz del Marco Lógico.  
 
Anexo 5: Contenido mínimo de Documento de Trabajo para aprobación de una operación.  

 
Anexo 6: Contenido referencial de Resolución del Directorio para aprobación de una operación. 
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Anexo 1: Contenido referencial de Carta Consulta para Solicitud de Financiamiento 

 

 
1.   DATOS GENERALES DEL PROYECTO O PROGRAMA  

 
1.1 Nombre  
              Nombre por el cual se pretende que el Proyecto sea conocido. 

 
1.2 Costo Total y Fuentes de Recursos. 
         Presentar un cuadro sintético de usos y fuentes de los recursos. 

 

DISCRIMINACION MONTO %  APORTE 

Fuente Externa 
Nombre éééé.. 

  

Fuente Interna 
Nombre ééééé 

  

Costo Total   

 
1.3 Moneda de Financiamiento 
          Indicar la moneda requerida para la obtención del financiamiento. Por ejemplo: Dólares Americanos ( señalar el tipo de cambio vigente) 
 

 
2. PRESENTACION DE LA PROPUESTA DEL PROYECTO O PROGRAMA 

 
2.1 Descripción de la situación actual  ð Problemas generados 
             Elaborar un diagnóstico de la situación actual y problemas generados en el área del proyecto, en base a datos e información que demuestren las razones y necesidad de implementar el  
Proyecto o Programa. Indicar si fueron realizadas algunas acciones para poner en marcha el Proyecto (estudios de factibilidad, impacto ambiental, diseño de ingeniería, expropiaciones, infraestructura, 
otros) 

 
 
2.2 Objetivos del Proyecto o Programa 
          Describir la finalidad, propósito, componentes, actividades, metas e indicadores de desempeño del Proyecto. 
 
 
2.3 Acciones previstas para la implementación del Proyecto. Estrategia de Ejecución 
          Listar las principales acciones a ser ejecutadas durante la fase preliminar y fase de ejecución del Proyecto. 
 
 
2.4 Ubicación y Área de Influencia. 
          Mencionar donde estará ubicado el Proyecto, señalando además, el área de influencia del mismo. Incluir plano de ubicación 
 
 
2.5 Beneficiarios directos e indirectos 
         Señalar quienes serán los beneficiarios directos e indirectos del Proyecto, indicando nombre de poblaciones, municipios y lugares beneficiados,    cantidad de habitantes, datos de producción y 
otros que se consideren de importancia. 
 

 
2.6 Relación del Proyecto con el proceso de integración física y de desarrollo armónico de la Cuenca del Plata 
             Se debe demostrar que el Proyecto a ser financiado por FONPLATA, contribuirá efectivamente al desarrollo del País y/o los Países Miembros.  
             El Proyecto deberá presentar solidez técnico-económica, seguridad financiera, adecuado marco institucional, justificación social e inequívocos cuidados ambientales. 
 
 
2.7 Posibles problemas y dificultades para la ejecución del Proyecto 
          Enunciar los problemas y dificultades que puedan constituirse en riesgos para la ejecución del Proyecto en los términos deseados. 
 
2.8 Información sobre los probables impactos ambientales 
         Enunciar los problemas y dificultades ambientales que puedan constituirse en riesgos para la ejecución del Proyecto en los términos deseados 
 
 
2.9 Aspectos del Sostenimiento del Proyecto o Programa 

Abordar, entre otros puntos, precauciones y medidas idealizadas o adoptadas para garantizar que el Proyecto siga produciendo los resultados deseados después de la conclusión de su 
implantación (fase de operación). 
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3. INFORMACIONES ACERCA DEL PRETATARIO/BENEFICIARIO Y EL ORGANISMO EJECUTOR 

1.1 Información acerca del Prestatario/Beneficiario  
 Identificación del Prestatario/Beneficiario del Financiamiento, experiencia con financiamientos internacionales ( indicar nombre del Proyecto o Programa, organismo financiero, número de 
contrato/convenio,  
 monto del financiamiento, plazo de ejecución y situación actual ). 
 
 

1.2 Instrumentos legales de constitución del Organismo Ejecutor. 
Indicar y anexar a la solicitud de financiamiento. 

 
1.3 Estructura y organización del Organismo Ejecutor. 

              Indicar las funciones y estructura del Organismo Ejecutor, adjuntando el organigrama actual. 
 
 

 
1.4 Experiencia del Organismo Ejecutor en proyectos financiados por organismos internacionales  

             Indicar los proyectos ejecutados, en fase de ejecución o en preparación. ( señalar nombre del Proyecto o Programa, organismo financiero, número de contrato/convenio, monto del 
financiamiento, 
             plazo de ejecución y situación actual ). 
 

1.5 Composición de la estructura de personal. 
             Elaborar un cuadro resumen de personal técnico y administrativo, clasificado por formación y nivel de especialización con que  actualmente dispone el Organismo Ejecutor. 

 
 

1.6 Recursos presupuestarios con que cuenta en el ejercicio. 
             Detallar el presupuesto del Organismo Ejecutor para el ejercicio corriente e indicar la fuente de los recursos para la ejecución del Proyecto pretendido. 
 

1.7 Representantes del solicitante en aspectos relacionados con la tramitación del financiamiento 
             Indicar nombres completos, cargos, direcciones, teléfonos, fax, e-mail de las personas que estarán en contacto con FONPLATA. 
 

 

 
4. INFORMACION FISICO-FINANCIERA DEL PROYECTO 

4.1 Plan de Ejecución Preliminar  
              Incluir Cronograma General de Ejecución Físico Financiero, por componentes ). 

  
 

4.2 Presupuesto 
 

              Presentar un cuadro-resumen con los montos presupuestados para cada componente y por el total del Presupuesto requerido para el Proyecto. 
 
4.3 Cuadro de Usos y Fuentes, por componentes del Proyecto. 
               

 
5. DATOS ADICIONALES SOBRE EL FINANCIAMIENTO SOLICITADO 

 
5.1 Plazo Total para ejecución del Proyecto 
 
5.2 Garantías 
 
 
5.3 Declaración del Gobierno del país respectivo sobre el grado de prioridad del Proyecto en el contexto de los planes de desarrollo 

nacionales. 
 
 

 
6. ESTUDIOS YA EXISTENTES O EN PREPARACION PARA SUBSIDIAR LA ELABORACION DEL PROYECTO 
      Resumir los resultados de los estudios técnicos de pre-factibilidad económica-financiera, factibilidad, impacto ambiental, diseños de ingeniería etc., ya realizados, e indicar los que todavía  
     deberán  ser desarrollados. Anexar a la solicitud de financiamiento la documentación de los estudios realizados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 



 
      FF OO NN DD OO   FF II NN AANN CC II EE RR OO   PP AA RR AA  EE LL   DD EE SS AARR RR OO LL LL OO   DD EE   LL AA  CC UU EE NN CC AA  DD EE LL   PP LL AATT AA   

 

Página  11 de 17 

 
 

Anexo 2: Contenido referencial del Documento del Proyecto 

 

I. IDENTIFICACION 

Tapa (Titulo del Proyecto, Ejecutor, Fecha de presentación) 

Contratapa (Titulo del Proyecto, Ejecutor, Autoridades, Responsables de la preparación del proyecto, Fecha de presentación) 

Índice 

Mapa (si corresponde) 

Resumen Ejecutivo 

Á Título del proyecto  
Á Prestatario/Beneficiario 
Á Organismo Ejecutor 
Á Propósito del proyecto  
Á Costo total y financiamiento previsto 
Á Fecha de presentación de la consulta del financiamiento a FONPLATA 
 

 

II. CONTENIDO INDICATIVO 

 

1. Marco de Referencia 
1.1. Introducción (Diagnostico de la situación y descripción del problema a resolver mediante el proyecto) 
1.2. Estrategia del gobierno en relación al tema ï Experiencias anteriores y proyectos relacionados (terminados o en 

ejecución) 
1.3. Relación del Proyecto con el proceso de Integración física y/o el Desarrollo armónico de la Cuenca del Plata 
 

2. El Proyecto 
2.1. Estructura del proyecto y objetivos  
2.2. Descripción de componentes 
2.3. Localización y área de influencia 
2.4. Beneficiarios directos e indirectos 
2.5. Estrategia de ejecución  ( Incluir metodología de ejecución y mecanismos de participación de la comunidad 

involucrada en las etapas de diseño, ejecución y operación)  
 

3. Plan de Ejecución del Proyecto 
3.1. Descripción de las actividades de cada componente  
3.2. Modalidad de ejecución y de contratación de cada actividad prevista 
3.3. Plazo de ejecución  
3.4. Cronograma físico de ejecución (Diagrama de Gantt) 
3.5. Actividades de Evaluación y Monitoreo  

3.5.1. Descripción de indicadores a utilizar para de comprobar el de progreso de los componentes y el propósito 
3.5.2. Descripción de metodología a seguir y fuentes de información a utilizar para comprobar el de progreso de los componentes y el propósito 
3.5.3. Plan de desempeño (diagrama de evolución de indicadores de progreso de componentes y propósito a lo largo del plazo de ejecución) 

 
4. Prestatario/beneficiario y ejecutores 

4.1. Definición del Prestatario/Beneficiario y el Garante ïsi corresponde -de la operación de préstamo/cooperación técnica 
4.2. Definición del Organismo Ejecutor (adjuntar copias de los instrumentos legales de constitución y demás disposiciones 

que demuestren su capacidad para contratar, competencia y jurisdicción) 
4.3. Identificación de representantes del Prestatario/Beneficiario, el Garante ïsi corresponde- y el Organismo Ejecutor 
4.4. Experiencia del Organismo Ejecutor en proyectos con financiamiento externo 
4.5. Unidad ejecutora del proyecto 

4.5.1. Ámbito institucional de funcionamiento 
4.5.2. Objetivos y ámbito de responsabilidad 
4.5.3. Duración prevista 
4.5.4. Estructura organizacional 
4.5.5. Misiones y funciones de sus integrantes 
4.5.6. Composición del cuadro de personal (propio y a contratar) 
4.5.7. Diagrama de asignación de responsabilidades por actividad  
4.5.8. Presupuesto operativo anual 
4.5.9. Previsiones presupuestarias para el funcionamiento  
4.5.10. Reglamento y Manual operativo de la UEP (presentar en Anexo) 
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5. Financiamiento 

5.1. Costo total del proyecto  
5.1.1. Presupuesto operacional por actividades (trimestral) 
5.1.2. Cronograma físico-financiero por componentes (trimestral) 

 
5.2. Monto y moneda del financiamiento solicitado 
 
 
5.3. Plan de financiamiento 

5.3.1. Presupuesto operacional por componente y fuentes de financiamiento (global) 
5.3.2. Cronograma de desembolsos de financiamiento externo y aporte local (trimestral) 

 
5.4. Plan de adquisiciones y contrataciones (Planilla conteniendo: identificación de cada  una, fecha prevista, monto, 

modalidad de contratación y fuentes de financiamiento a utilizar. Acompañar en Anexos: Análisis de costos, Términos 
de Referencia  y Pliegos de Condiciones y Especificaciones técnicas a utilizar en cada caso) 

 
6. Factibilidad y riesgos 

6.1. Resumen de resultados de los estudios de Factibilidad técnica ï Justificación de la alternativa elegida 
6.2. Resumen de resultados de los estudios de Factibilidad ambiental (Incluir comentarios sobre el estado del trámite de 

solicitud de autorización ante las autoridades locales si corresponde o situación respecto a la legislación vigente) 
6.3. Resumen de resultados de los estudios de Factibilidad económica 
6.4. Resumen de resultados de los estudios de Factibilidad financiera 
6.5. Demostración de la Factibilidad legal  
6.6. Demostración de la Factibilidad institucional del proyecto 
6.7. Riesgos del proyecto (Factores externos de los que depende el éxito del proyecto y están fuera del manejo de los 

ejecutores. Medidas de mitigación de riesgos previstas) 
6.8. Factores necesarios para asegurar la sustentabilidad de los resultados del proyecto y previsiones adoptadas.   
 

Anexos: 

Á Estudios de Factibilidad técnica  
Á Estudios de Factibilidad ambiental (adjuntar Estudio de Impacto Ambiental si corresponde) 
Á Estudios de Factibilidad económica 
Á Estudios de Factibilidad financiera 
Á Estudios de Factibilidad legal 
Á Instrumentos legales de constitución y competencia del Organismo Ejecutor 
Á Reglamento y Manual operativo de la UEP 
Á Pliego de condiciones generales para contratación de obras y/o servicios 
Á Pliego tipo para la contratación de consultores individuales y/o servicios de consultoría 
Á Normas y especificaciones técnicas generales 
Á Para cada contratación incluida en el Plan de Adquisiciones: 

* Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones técnicas de cada contratación 
* Proyectos ejecutivos de las obras a ejecutar (en caso de que sean realizados durante el proyecto, incluir 

anteproyectos básicos) 
* Términos de Referencia de los servicios de consultoría a contratar  
* Presupuestos individuales y análisis de costos 
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Anexo 3: Contenido mínimo del Perfil del Proyecto 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

1. INFORMACIONES GENERALES  

Título del Proyecto: 
Prestatario/Beneficiario:  
Garante:    
Organismo Ejecutor:   
Costo total y plan de financiamiento: 

Fuente Monto en U$S 
      %                          

FONPLATA  
 

Aporte Local  
 

Total  
 

         ( T.C. 1 U$ =é.. ) 
Moneda de financiamiento solicitada: Dólares de los Estados Unidos 
Plazo de ejecución: 
Fechas tentativas: 

Misión de Orientación:  XX trimestre/200... 
Misión de Análisis:   XX trimestre/200é. 
Directorio:    XX trimestre/200é 

 
 

2. ANTECEDENTES DEL TRAMITE 
 
 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA A RESOLVER   

 
 

4. DESCRIPCIÓN SINTETICA DEL PROYECTO 
Utilizar como referencia el Anexo 4 ï Matriz del Marco Lógico 
 
4.1. Objetivos, estructura y principales actividades  

Finalidad  y Propósito del Proyecto 
Estructura del Proyecto: 

4.2. Beneficios esperados y beneficiarios identificados 
4.3. Aspectos ambientales 

 

 
5. ESTADO DE PREPARACIÓN Y PLAN DE ACCIÓN 

 

 
 

6. ADECUACION A LA POLÍTICA DE FONPLATA 

 

 
 

7. RIESGOS DEL PROYECTO Y SOLUCIONES PROPUESTAS 

 

 
 

8. RECOMENDACIONES 
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Anexo 4: Matriz del Marco Lógico 

 

Resumen Narrativo de Objetivos 
Indicadores Verificables 

Objetivamente 
Medios de Verificación Supuestos 

FIN 
Definición de cómo el proyecto 
o programa contribuirá a la 
solución del problema (o 
problemas) del sector. 
 

 Miden el impacto general que 
tendrá el proyecto. Son 
específicas en términos de 
cantidad, calidad y tiempo. 
(grupo social y lugar, si es 
relevante). 

Fuentes de información que se 
pueden utilizar para verificar que los 
objetivos se lograron.  

Indican los acontecimientos, las 
condiciones o las decisiones externas 
importantes necesarias para la 
"sustentabilidad" (continuidad en el 
tiempo) de los beneficios generados 
por el proyecto. 

PROPÓSITO 
Impacto directo a ser logrado 
como resultado de la utilización 
de los Componentes producidos 
por el proyecto. 
Hipótesis sobre el impacto o 
beneficio que se desea lograr. 
 

Describen el impacto logrado al 
final del proyecto.  
Deben incluir metas que reflejen 
la situación al finalizar el 
proyecto.  
Cada indicador especifica 
cantidad, calidad y tiempo de los 
resultados por alcanzar. 

Fuentes que el ejecutor y el 
evaluador pueden consultar para ver 
si los objetivos se están logrando.  

Acontecimientos, las condiciones o las 
decisiones externas (fuera del ámbito 
del proyecto) que tienen que ocurrir 
para que el proyecto contribuya 
significativamente al logro del Fin. 

COMPONENTES 
Productos a obtener: Obras, 
servicios, capacitación, etc. a 
completar por el ejecutor.  
Se expresan en términos de 
trabajo terminado (sistemas 
instalados, gente capacitada, 
etc.) 
 

Descripciones breves de cada 
uno de los Componentes que 
tiene que terminarse durante la 
ejecución. Deben especificar 
cantidad, calidad y oportunidad 
de las obras, servicios, etc., que 
deberán entregarse. 

Fuentes de información para 
verificar que los resultados que han 
sido contratados han sido 
producidos. Las fuentes pueden 
incluir inspección del sitio, informes 
del auditor, etc. 

Acontecimientos, las condiciones o las 
decisiones que tienen que ocurrir para 
que los componentes del proyecto 
alcancen el Propósito para el cual se 
llevaron a cabo. 

ACTIVIDADES 
Tareas que el ejecutor debe 
cumplir para completar cada 
uno de los Componentes del 
proyecto y que implican costos. 
  

Presupuesto para cada 
Componente a ser producido por 
el proyecto. 

Fuente de información  para verificar 
si el presupuesto se gastó como 
estaba planeado. Normalmente 
constituye el registro contable de la 
unidad ejecutora. 

Acontecimientos, condiciones o 
decisiones (fuera del control del 
gerente de proyecto) que tienen que 
suceder para completar los 
Componentes del proyecto. 
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Anexo 5: Contenido Mínimo de Documento de Trabajo para aprobación de una operación 
 
 
A) TAPA 

 
SE/DT -  #ª  -  000/2004 

…… de ………. De 200… 
PRÉSTAMO/COOPERACIÓN TÉCNICA A LA REPÚBLICA DE [PAÍS MIEMBRO], DESTINADO A FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO [NOMBRE DEL PROYECTO/ PROGRAMA] 
 

 
 
B) CONTENIDO 

 
I. INTRODUCCIÓN 

Á SOLICITUD 
 

  

 

  

IIII..  EELL  PPRREESSTTAATTAARRIIOO//BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOO  YY  LLAA  GGAARRAANNTTÍÍAA  
Á DEFINICIÓN 

 
  

 

  

IIIIII..  EELL  EEJJEECCUUTTOORR  
Á ORGANISMO EJECUTOR 

 
  

 

  

IIVV..        EELL  PPRROOYYEECCTTOO  
Á OBJETIVO 
Á ESTRUCTURA DEL PROYECTO 
Á DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Á LOCALIZACIÓN 
Á JUSTIFICACIÓN 
Á COSTO Y PLAN DE FINANCIAMIENTO 
Á INCIDENCIA SOBRE LA LIQUIDEZ DE FONPLATA 
Á ANÁLISIS DE RIESGOS DEL PROYECTO 
 

 

VV..      GGEESSTTIIÓÓNN,,  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  YY  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  
Á RESPONSABLE 
Á PLAN DE ACTIVIDADES 
Á PLAZO PARA LA INICIACIÓN 
Á PLAZO DE EJECUCIÓN 
Á PLAZO PARA EL PRIMER DESEMBOLSO 
Á SEGUIMIENTO 
Á PLAZO PARA DESEMBOLSOS 
Á SUPERVISIÓN 
Á INFORMES 
Á CONTRATACIÓN DE FIRMAS CONSTRUCTORAS 
Á CONTRATACIÓN DE FIRMAS CONSULTORAS Y CONSULTORES INDIVIDUALES 
Á REGISTROS CONTABLES, INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS 
Á COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
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VI      EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
Á EVALUACIÓN TÉCNICA 
Á EVALUACIÓN ECONÓMICA 
Á EVALUACIÓN FINANCIERA 
Á EVALUACIÓN AMBIENTAL 
Á EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Á EVALUACIÓN JURÍDICA 

 

 
VII.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Á CONCLUSIONES 
Á RECOMENDACIO NES 
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Anexo 6: Contenido Referencial de Resolución de aprobación de una Operación  

 
A) ENCABEZADO 
 

FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA 
XXXª REUNION DEL DIRECTORIO EJECUTIVO 

Día de Mes de Año 

CCiiuuddaadd  ––  PPaaííss  
 

R.D. xxxª-xxx/Año 

  

PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  
 

SIGLA Y NOMBRE DEL 
PRÉSTAMO/COOPERACIÓN TÉCNICA 

 
EL DIRECTORIO EJECUTIVO, 

 
B) CONTENIDO 

 

VISTO 
   

 

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO  
   

 

AATTEENNTTOO  
   

 

RREESSUUEELLVVEE  
 

1. Monto 
2. Moneda 
3. Fuente de Recursos 
4. Prestatario/Beneficiario 
5. Garantía 
6. Organismo Ejecutor 
7. Comisión de Compromiso 
8. Amortización 
9. Intereses 
10. Comisión de Administración 
11. Plazo para la Iniciación del Programa 
12. Plazo para la Ejecución del Programa 
13. Plazo para los Desembolsos 
14. Plazo para el Cumplimiento de las Condiciones Previas al Primer Desembolso 
15. Condiciones Previas al Primer Desembolso 
16. Modificación de los Plazos para el Último Desembolso y para el Cumplimiento de las Condiciones 

Previas al Primer Desembolso 
17. Condiciones Especiales 
18. Condiciones Previas a la Suscripción del Contrato de Préstamo/Convenio de Cooperación Técnica 
19. Condiciones Previas a la Suscripción del Contrato de Garantía 
20. Plazo para la Suscripción de los Contratos/Convenios 
 

 


